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           RECURSO DE APELACIÓN  
           SAE-RAP- 0021/2016  
 

RECURRENTE: JOSÉ RENE AGUAYO 
RODRÍGUEZ 
 
AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL. 

 

Aguascalientes, Ags., a trece de abril del dos mil 

dieciséis. 

 V I S T O S  para sentencia, los autos del Toca 
Electoral número SAE-RAP-0021/2016, formado con motivo 

del recurso de apelación interpuesto por JOSÉ RENE AGUAYO 

RODRÍGUEZ en su calidad de precandidato propietario a 

diputado por el principio de representación proporcional del 

PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, en contra de la 

resolución emitida por el Consejo General del Instituto Estatal 

Electoral mediante la cual otorgó el registro de candidato a 

diputado por el principio de representación proporcional a RAÚL 

MARTÍNEZ DELGADILLO como candidato al Congreso Local 

para el proceso electoral 2015-2016 del PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO, identificada con el número CG-R-

36/16 de fecha veintisiete de marzo de dos mil dieciséis, y: 

R E S U L T A N D O: 
I.- Por oficio número SM-JDC-52/2016 de fecha 

siete de abril de dos mil dieciséis, suscrito por ISSAC 

GUERRERO FARIAS, Actuario de la  SALA REGIONAL DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, se notificó a esta Sala que por acuerdo plenario 

de fecha siete de abril de dos mil dieciséis se reencauzó el 

presente juicio a esta Sala. 

II.- Por auto de fecha once de abril de dos  mil 

dieciséis, se tuvo por recibido ante esta autoridad el acuerdo 
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dictado en siete de abril de dos mil dieciséis, precisado en el 

resultando anterior, y en acatamiento del mismo se admitió el 

recurso de apelación interpuesto por el C. JOSÉ RENE 

AGUAYO RODRÍGUEZ quien se ostenta como precandidato en 

el proceso de selección de candidato propietario a diputado por 

el principio de representación proporcional por el PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO, reconociéndose su personalidad 

para interponer el presente recurso, con la copia fotostática 

simple dictamen de procedencia de registro de candidatos y 

precandidatos a diputados y diputadas por los principios de 

mayoría relativa y representación proporcional de 

MOVIMIENTO CIUDADANO en el Estado de Aguascalientes, 

para el proceso electoral local 2015-2016, de fecha treinta y uno 

de enero de dos mil dieciséis, la cual si bien como se ha dicho 

obra en copia simple a fojas cuarenta a la cuarenta y nueve de 

los autos, el documento no fue impugnado por la contraparte, 

en este caso el tercero interesado quien incluso hace un 

reconocimiento implícito de la personalidad el actor del carácter 

de precandidato con que se ostenta, pues no la pone en duda, 

se admitieron las pruebas que ofrecieran, compareció como 

tercero interesado RAÚL MARTÍNEZ DELGADILLO, así mismo 

en fecha doce de abril de dos mil dieciséis se declaró cerrada la 

instrucción, quedando citados los autos para oír sentencia, 

misma que se turnó a la ponencia del Magistrado ENRIQUE 

FRANCO MUÑOZ, la que se pronuncia, bajo los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S : 
PRIMERO.- Que esta Sala Administrativa y Electoral 

es competente para resolver el recurso de apelación con 

fundamento en los artículos 17 y 51 de la Constitución Política 

del Estado de Aguascalientes, vigentes a la emisión del decreto 

de reformas a la Constitución Federal, en materia electoral 

conforme a su transitorio décimo, publicadas en el Periódico 
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Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce, la 

fracción II del artículo 33 G de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado, 2º, fracción V, 296, 297, fracción II, y 335 

fracción III del Código Electoral del Estado de Aguascalientes, y 

conforme al acuerdo de reencauzamiento realizado por la Sala 

Monterrey del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación.  

SEGUNDO.- PERSONALIDAD DEL 

RECURRENTE. 

Se le reconoce la personalidad con que se ostenta a 

JOSÉ RENE AGUAYO RODRÍGUEZ en los términos 

precisados en el resultando II de esta resolución. 

TERCERO.- CAUSALES DE IMPROCEDENCIA: 

En el estudio de las causales de improcedencia se 

advierte que se actualiza la prevista por la fracción II, inciso e), 

del artículo 304 del Código Electoral del Estado de 

Aguascalientes, en relación a los actos partidarios que impugna 

el recurrente a través de la impugnación de la resolución 

número CG-R-36/16 emitida por el Consejo General del Instituto 

Estatal Electoral, lo que afecta a ésta última porque no la 

impugna en sí misma, ello en atención a lo siguiente: 

Según criterio sostenido por la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, los 

ciudadanos pueden impugnar los actos de los partidos políticos, 

si se considera que éstos conculcan un derecho político 

electoral y siempre que dicho acto sea definitivo, por haber 

agotado los medios de defensa intrapartidarios al alcance del 

afectado.  

En ese sentido, cuando el ciudadano intente algún 

medio de defensa al interior del partido, debe esperar a que se 

resuelva o, en su caso, desistir de la impugnación, antes de 

acudir al juicio de protección constitucional vía persaltum, pues 
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no es legalmente factible tramitar ambas impugnaciones de 

manera simultánea, porque se genera el riesgo de dictar 

resoluciones contradictorias respecto de una misma cuestión.  

Sin embargo el alto Tribunal también ha establecido 

el criterio de que, cuando se impugna un acto de autoridad, los 

motivos de inconformidad que se aduzcan deben estar dirigidos 

a evidenciar su ilegalidad o inconstitucionalidad por vicios 

propios, y que a través de esta impugnación, por regla general, 

no es legalmente posible combatir actos de los partidos 

políticos, por ser estos ajenos al acto de autoridad. 

Sin embargo, cuando el acto de un partido político 

da lugar a un acto de autoridad, que se sustenta en el primero, 

es indudable que entre ambos existe íntima e indisoluble 

relación, por ser uno consecuente del otro, entonces el afectado 

podrá optar entre impugnar el acto partidario, a través de los 

medios de defensa establecidos en las normas internas de los 

partidos políticos, o acudir directamente al juicio para la 

protección de los derechos político electorales del ciudadano 

para combatir el acto de autoridad, en el caso el recurso de 

apelación que nos ocupa, conforme a lo ordenado por la Sala 

Monterrey en el acuerdo de reencauzamiento, y entonces  el 

ciudadano podrá aducir agravios en contra del acto partidario, 

aun en el caso en que lo haya impugnado a través de un medio 

de defensa partidista, pues el ciudadano podrá, antes de que el 

tribunal decida el juicio, desistir del medio de defensa 

intrapartidario, o el órgano del partido que conozca de él lo 

puede desechar, sobreseer, tenerlo por no presentado o 

declararlo sin materia, hecho superveniente que extinguiría el 

riesgo de que se emitieran decisiones contradictorias. Además, 

el ciudadano en todo caso, puede cuestionar la legalidad del 

acto de autoridad derivada del error al que le indujo el acto del 

partido. 
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Criterio sostenido en la tesis sobresaliente número 

XI/2004 de rubro: 

 “MEDIOS DE DEFENSA INTRAPARTIDARIOS. ES 
OPTATIVO HACERLOS VALER, CUANDO ENTRE EL ACTO 
DE AUTORIDAD Y EL ACTO DEL PARTIDO POLÍTICO 
EXISTA ÍNTIMA E INDISOLUBLE RELACIÓN”.  

En el caso que nos ocupa, es éste criterio el que 

pretende aplicar en su favor JOSÉ RENE AGUAYO 

RODRÍGUEZ, al impugnar el proceso de selección de la 

candidatura a diputado de representación proporcional en 

donde fue designado RAÚL MARTÍNEZ DELGADILLO, a través 

de la impugnación de su registro ante el Instituto Estatal 

Electoral, lo que este realizó mediante la resolución número 

CG-R-36/16, ya que aún cuando de manera somera refiere que 

el Instituto Estatal Electoral estaba obligado a revisar el proceso 

de designación de dicho candidato, porque es un requisito de la 

solicitud de registro de los candidatos de los partidos políticos, 

de conformidad con la fracción VIII, del artículo 147 del Código 

Electoral, no ataca la resolución del instituto por vicios propios, 

porque además es imposible que el órgano comicial se 

pronunciara sobre la legalidad del proceso de selección de 

candidatos, puesto que el Instituto Estatal Electoral no puede 

constituirse en un revisor del procedimiento de selección de los 

diversos candidatos propuestos por cada uno de los partidos 

políticos, dado que no tiene facultad alguna para ello. 

Ya que lo que en realidad, lo que combate el 

recurrente, a través de la impugnación del registro del candidato 

ante el Instituto Estatal Electoral, son los diversos actos 

partidarios que asegura dieron lugar a la designación de RAÚL 

MARTÍNEZ DELGADILLO como candidato propietario a 

diputado por el principio de representación proporcional por 
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parte del PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, al señalar que 

mantienen una íntima relación ambos actos. 

Sin embargo, pierde de vista el recurrente que no 

obstante que guarden una íntima relación esos actos, pues la 

resolución del Instituto deriva de la solicitud del partido para 

registrar al candidato a diputado, lo que a su vez tuvo su origen 

en el proceso de selección intrapartidario, ello no lo libera de 

ciertas cargas procesales como se verá enseguida. 

De conformidad con el escrito recurar de JOSÉ 

RENE AGUAYO RODRÍGUEZ, dentro de su partido se dieron 

varias actuaciones: 

1.- Con fecha once de enero de dos mil dieciséis el 

PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO expidió la convocatoria 

para el proceso electoral partidista interno, para la selección y 

elección de candidatos y candidatas de MOVIMIENTO 

CIUDADANO a cargos de elección popular para el proceso 

electoral local 2015-2016, misma que a solicitud del recurrente 

se toma en cuenta para su valoración, y inserta a continuación, 

tomada de la dirección electrónica que proporciona y de la cual 

se constata que sí se encuentra publicada en la página oficial 

del PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO con dirección 

electrónica http://movimientociudadano.mx/, con ruta 

http://movimientociudadano.mx/convocatorias/convocatoria-

proceso-interno-candidatos-estado-aguascalientes-2016: 

 

 

 

http://movimientociudadano.mx/
http://movimientociudadano.mx/convocatorias/convocatoria-proceso-interno-candidatos-estado-aguascalientes-2016
http://movimientociudadano.mx/convocatorias/convocatoria-proceso-interno-candidatos-estado-aguascalientes-2016
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Documento cuyo contenido y alcance, por 

manifestación del recurrente, es de su pleno conocimiento. 

Así, en la base QUINTA de la convocatoria, consta 

que el registro de aspirantes a precandidatos sería del veintiséis 
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al veintiocho de enero de dos mil dieciséis, mientras que en la 

base SEPTIMA se establece que la declaración de procedencia 

se emitiría a más tardar el día treinta y uno de enero del mismo 

año, y la Asamblea Electoral Estatal en la que se elegirían los 

candidatos a ocupar los cargos de elección popular se 

celebraría el catorce de marzo de dos mil dieciséis. 

2.- Que con fecha nueve de marzo de dos mil 

dieciséis, se dictó un acuerdo por parte de la Comisión 

Operativa Provisional, en relación a la Asamblea Electoral 

Estatal del día catorce de marzo de dos mil dieciséis, en donde 

sustentándose en la inexistencia temporal de la Coordinadora 

Ciudadana Estatal para erigirse en Asamblea Electoral Estatal, 

se determinó la no celebración de dicha Asamblea Electoral, lo 

que argumenta el recurrente dio lugar a una designación directa 

de modo injustificado. 

Documento que el actor a pesar de transcribirlo dice 

no conocer, porque no fue publicado. 

Sin embargo, a efecto de constatar ese hecho, esta 

autoridad procede a ingresar nuevamente a la página 

electrónica del PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, y 

advierte que si se encuentra publicado un comunicado fechado 

en nueve de marzo de dos mil dieciséis, el cual contiene el 

acuerdo de no celebración de la Asamblea Electoral de 

Aguascalientes, cuya ruta en la página oficial es 

http://movimientociudadano.mx/sites/default/archivos/acuerdo_c

ancelacion_asamblea_0.pdf., contrario a lo señalado por el 

recurrente, y que opera en su perjuicio, insertándose a 

continuación el comunicado para mayor claridad: 

http://movimientociudadano.mx/sites/default/archivos/acuerdo_cancelacion_asamblea_0.pdf
http://movimientociudadano.mx/sites/default/archivos/acuerdo_cancelacion_asamblea_0.pdf
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3.- Que con fecha tres de febrero de dos mil 

dieciséis, transgrediendo las bases de la convocatoria, se 

aceptó y válido el registro extemporáneo de RAÚL MARTÍNEZ 



 16 

DELGADILLO, a través del documento denominado  “Alcance al 

dictamen de procedencia de registro de precandidatos y 

precandidatas a diputados y diputadas por el principio de 

mayoría relativa y representación proporcionar de Movimiento 

Ciudadano en el Estado de Aguascalientes, para el proceso 

electoral local 2015-2016”, documento que a decir del actor, 

nunca fue debidamente publicado en los estrados de la 

Comisión Operativa Provisional Estatal, por lo que nuevamente 

se acude a la página electrónica oficial de internet del PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO para constatar si el documento se 

encuentra publicado, estableciéndose  que sí, y lo está en la 

ruta de la página electrónica del partido polico 

http://movimientociudadano.mx/sites/default/archivos/dictamen_

alcance_mryrp.pdf, mismo que para una mayor claridad se 

inserta a continuación: 

http://movimientociudadano.mx/sites/default/archivos/dictamen_alcance_mryrp.pdf
http://movimientociudadano.mx/sites/default/archivos/dictamen_alcance_mryrp.pdf
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Como se anunció previamente, para que el  

recurrente pudiera impugnar los actos partidarios a través de 

una resolución de la autoridad administrativa, debía cumplir con 

una carga procesal, en éste caso, haber opuesto 
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oportunamente los recursos partidarios procedentes en contra 

de los actos de los órganos del PARTIDO MOVIMIENTO 

CIUDADANO, que ataca a través de la impugnación del 

acuerdo número CG-R-36/16, emitido por el órgano comicial 

local, mediante el cual se  registro a RAÚL MARTÍNEZ 

DELGADILLO como candidato a diputado por el principio de 

representación proporcional por el PARTIDO MOVIMIENTO 

CIUDADANO, lo cual no realizó, pudiendo hacerlo. 

Lo anterior, no obstante que argumente que no 

fueron publicados en la página oficial del partido, toda vez que 

como ya fue constatado los documentos que combate sí se 

encuentran publicados en la página de internet oficial de su 

partido, y que tenía la obligación de consultar al encontrase 

participando en un proceso de selección intrapartidario. 

Por otro lado, en relación al primer acto que aduce 

le causa agravio, en este caso el comunicado de fecha once de 

enero de dos mil dieciséis, que contiene el acuerdo de no 

celebración de la Asamblea Electoral Estatal que tendría lugar 

conforme con la convocatoria, tenemos que en el punto 

TERCERO del acuerdo se ordenó su publicación en la página 

web del partido, lo que implica que al encontrarse publicada en 

esa página, tal como se encuentra constatado, es incorrecta la 

pretensión del recurrente de pretender combatir en forma 

extemporánea los actos que derivaron de dicho acuerdo, 

porque en todo caso este fue el primero que debió haber 

combatido porque fue el que modificó, según su dicho las 

condiciones o bases de la convocatoria y dio lugar a los demás 

actos en donde resulto designado RAUL MARTINEZ 

DELGADILLO, y si tomamos en cuenta que se emitió en once 

de enero de dos mil dieciséis, al haberse publicado en la página 

de internet, al no existir prueba en contrario, debemos entender 

que el término para el recurso partidario inicio al día siguiente, y 
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no propiamente el recurso de inconformidad que presuntamente 

trató de presentar en dieciocho de marzo de dos mil dieciséis, 

conforme con el artículo 6 del Reglamento de Convenciones y 

Procesos Internos del PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, 

sino el recurso de apelación previsto por el artículo 55.1, inciso 

c) del Reglamento de Elecciones, el que de acuerdo su artículo 

60 procede en contra de actos o resoluciones emanados de los 

órganos de control del Partido, el cual debe presentarse dentro 

de los cuatro días contados a partir del día siguiente de la 

notificación o resolución impugnada, de lo contrario en términos 

del artículo 59, se tendrá por consentido el acto o resolución de 

que se trate, teniéndolo por no interpuesto, mismo que 

corresponde en primera instancia, a la Comisión Estatal de 

Elecciones, de acuerdo al artículo 55.1, inciso c), y en segunda 

instancia a  Comisión Nacional de Elecciones de acuerdo al 

artículo 52.3, inciso d), del citado Reglamento. 

Por lo que el término de cuatro días antes referido, 

transcurrió en exceso, sin que el recurrente hubiese impugnado 

el acto que modificó la convocatoria en su base DÉCIMO 

SEGUNDA y que dejó sin efecto la celebración de la Asamblea 

Electoral Estatal de catorce de marzo de los corrientes. 

Cabe señalar, que aún cuando se pudiera estimar 

que efectivamente no conoció del acuerdo de once de enero de 

dos mil dieciséis, de cualquier forma nos encontraríamos ante 

actos consentidos, por no haberse recurrido por parte de JOSÉ 

RENE AGUAYO RODRÍGUEZ, porque suponiendo que no 

conoció de dicho acuerdo, al hacerse sabedor del contenido de 

la convocatoria inicial, tenía pleno conocimiento, como así lo 

admite, de la celebración de la Asamblea Electoral Estatal de 

catorce de marzo de dos mil dieciséis, la cual como asegura no 

se celebró desconociendo el motivo, sin embargo debemos 

tomar en cuenta que la falta de celebración de la asamblea, 
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constituye un acto omisivo, puesto que su celebración fue 

ordenada por la convocatoria, lo cual fue del conocimiento del 

actor en la misma fecha en que ocurrió la omisión, por no 

celebrarse la asamblea. 

 Y sí tomamos en cuenta, que de conformidad con la 

jurisprudencia número 41/2002 de rubro “OMISIONES EN 

MATERIA ELECTORAL. SON IMPUGNABLES”, las omisiones 

también son impugnables, el recurrente debió combatir a través 

del recurso de apelación referido, la no celebración de la 

Asamblea, contando el término para ello a partir del día 

siguiente en que se omitió su celebración, lo que implica que 

también nos encontramos ante una acto consentido, a partir de 

los propios argumentos del recurrente de no conocer los 

acuerdos impugnados. 

A mayor abundamiento tomando en cuenta que el 

recurrente intento la figura per saltum, al saltarse las instancias 

partidistas, para que operara dicha figura es presupuesto sine 

qua non la subsistencia del derecho general de impugnación del 

acto combatido, y esto no sucede cuando tal derecho se ha 

extinguido, al no haber sido ejercido dentro del plazo previsto 

para la interposición del recurso o medio de defensa que da 

acceso a la instancia inicial contemplada en la normatividad 

interior partidista o en la legislación ordinaria, por tanto es 

inconcuso que al no agotarse la instancia partidista, y más aun 

no intentar el salto de instancia dentro del término de la 

impugnación ya no es posible  pretender impugnar los actos 

partidistas a través de un acto de autoridad, porque ello no 

renueva los términos de impugnación vencidos., lo anterior 

deriva del criterio contenido en la jurisprudencia número 9/2007, 

de rubro “PER SALTUM. EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN 
DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL 
CIUDADANO DEBE PROMOVERSE DENTRO DEL PLAZO 
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PARA LA INTERPOSICIÓN DEL MEDIO DE DEFENSA 
INTRAPARTIDARIO U ORDINARIO LEGAL”. 

Por tanto como se anunció previamente, nos 

encontramos ante la causal de improcedencia prevista por el 

inciso e), fracción II, del artículo 304 del Código Electoral, por 

no haberse agotado las instancias previas establecidas por la 

normatividad partidista. 

Sin que pueda tomarse en cuenta la pretendida 

impugnación que JOSÉ RENE AGUAYO RODRÍGUEZ 

presentó ante el Secretario Técnico del Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral, porque al tratarse de un medio de una 

inconformidad intrapartidaria, dicha autoridad carecía de 

competencia para recibirlo y para darle la tramitación 

correspondiente, habiéndolo recibido incorrectamente. 

Por tanto, ello no genera efecto alguno a favor del 

recurrente, puesto que produciría el desechamiento al no 

presentarse ante la autoridad competente, además de que no 

interrumpe en forma alguna el término para su interposición, de 

acuerdo con el criterio contenido en la Jurisprudencia 56/2002, 

de rubro “MEDIO DE IMPUGNACIÓN PRESENTADO ANTE 

AUTORIDAD DISTINTA DE LA SEÑALADA COMO 

RESPONSABLE, PROCEDE EL DESECHAMIENTO”, y en el 

caso consta en autos que la demanda nunca se remitió ante la 

autoridad partidaria, por lo que el documento no surtió efecto 

legal alguno. 

En ese sentido, se actualiza a su vez la causal de 

sobreseimiento prevista por la fracción III, del artículo 305 del 

Código Electoral, por lo que lo procedente es decretar y se 

decreta el sobreseimiento del presente juicio. 

Lo anterior no obstante como se ha dicho que se 

pretendió impugnar una resolución del Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral, ya que ésta en todo caso fue el medio 
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para impugnar los actos partidarios, sin que se haya atacado 

dicha resolución por vicios propios.  

Por lo anteriormente expuesto y fundado y con 

apoyo además en lo dispuesto por los artículos 2º fracción XIII, 

3, fracción III, 4, 296, 297, fracción II, 298, 301, 304, inciso e), 

fracción II, 305 fracción III, 306, 314, 315, 317, 335 fracción II y 

demás relativos aplicables del Código Electoral del Estado de 

Aguascalientes, es de resolverse y se resuelve: 

PRIMERO.- Esta Sala Administrativa y Electoral es 

competente para conocer del presente toca electoral, como 

quedó precisado en los considerandos de esta resolución. 

SEGUNDO.- Se SOBRESEE el presente juicio 

según lo señalado en la presente resolución. 

TERCERO.- Notifíquese personalmente mediante 

cédula al recurrente y al tercero interesado. 

CUARTO.- Notifíquese mediante oficio y copia de la 

presente resolución al INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL. 

QUINTO.- Notifíquese por medio de los estrados de 

esta Sala a los demás interesados. 

Así lo resolvió esta Sala Administrativa y Electoral 

del Estado de Aguascalientes, por unanimidad de votos de los 

Magistrados ENRIQUE FRANCO MUÑOZ, RIGOBERTO 

ALONSO DELGADO y ALFONSO ROMÁN QUIROZ, siendo 

ponente el primero de los nombrados, quienes conjuntamente 

firman ante la Licenciada María Hilda Salazar Magallanes, 

Secretaria que autoriza y da fe.  

 

 

 

La resolución anterior se publicó en la lista de 

acuerdos con fecha catorce de abril de dos mil dieciséis. 

Conste.-     


